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ArticulO ~gundu.-.El presente Decreto entrara en vIgor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y los
plazos de vigencia fijados en cada caso se contarán a partir
de la misma fecha de publicación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, da<1o en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novec1entos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MinLstro de Comercio,
FAUSTINQ GARCIA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 3174/1968, de 26 de dicíembre, por el
que se amplía la Lista-apéndfce del Arancel de
Aduanas con los bienes de equtpo que se detallan:
84.11 D.2. 84.33 L, 84.37 BLb, 84.43 D. 84.45 e.5.
84.45 e.6 y 84.56 D.

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, sobre reduC"
ción de derechos a la tmportaclón de bienes de equipo, dispone

en su artIcUlo primero la creaclon de un apéndice del A¡<ancel
en el que podrá incluirse Wls relación. con derechos arance.
larios reducidos. de los bienes de equipo no fabriea.dos en
Espafia y que se importen con destino a instalaciones bás1cas
o de interés económico soc1al.

Como consecuencia de los estudios realizados. se considera
oportuno ampliar la mencionada lista, y ai efecto se han
cumplido los requIsitos exigidos por el Decreto dos mil sete
cientos noventa mencionado y la Orden de doce de julio de
mil novecientos sesenta y dos. sobre procedimiento de traroi·
tac1Ól1 de las peticiones que se formulen en relación con el
Arancel de Adua.nSB.

En sU virtud. y en u.so de la facultad conferida en el ar
t1culo cuarto.,ba.se tercera. y articulo sexto. número cuatro.
de la Ley Arancelaria. a proPuesta del Ml.n1stro de Comercio
y prevía deliberación del COnsejo de Mini.stros en su reunión
del dia veinte·de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa. de veinte de septiembre de mU nove
cientos sesenta y cinco. queda ampliada en la siguiente forma:

DescriPción

Motocompresores herméticos para gases o flúidos que no sean de aire
de potencia comprendida entre 1 y 10 ev.. ambos inclusive

Prensas autoplatinas troquelactoras o de relieve, en seco. con . introductor
automático. de más de 15.000 kilogramos de peso ..•..... , , .

Máquinas tipo Raschel especiales para fabricar encajes y pUntillas dota,..
das de dieciocho o mas barras de pasadores .

Máquinas automáticas d~ moldear en continuo rejillas de plomo BI;lti-
monioso para acumuladores eléctricos .

FreSadora cepilladora puente de más de 75.000 kilogramos de peso " .
Máquína.s rectificadoras automáticas y especiales para el acabado de

ptstones de aleaciones ligeras con forma compleja de barr1l-.6valo
progresivo .

Máquinas de moldear por alta presión, compensada mediante cabezal
de pistones múltiples con dosificado automático de arena. arrastre
directo de cajas y pOSicionado automático de modelos _ .

Posición Derechos Plazo
arancelaria reducidos de vigenci&

84.11 D.2 5 por 100 Un afio.

84.23 L 5 por 100 Un afio.

84.31l B.Lb 5 por 100 Doo afioo.

84.43 D 5 por 100 Doo añOB.
84.45 C.5 5 por 100 Doo aiíOl!.

84.45 C.6 5 por 100 Doo afioo.

84.56 D 5 por 100 Doo afioo.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 3175/1968. de 26 de dici,embre, por el
que se prorrogan los beneficios de inclusión en la
Relación-apéndice del Arancel, con derechos redu·
cidos, de los bienes de equipo que se relacionan:
87.01 B.l, 87.01 B.2 Y 87.02 11.

El Decreto dos mil setecientos noventa. de veinte de sep
tiembre de 1965. sobre reducción de- derechos a la importación
de bienes de equipo. dispone en su articulo primero la creación
de tm apéndice del Arancel en el que podrá incluirse una rela~

CiÓIl con derechos araneelarlos reducidos de los bienes de
eqUiPO no fabricados en Espafia y que se importen con destino
a instalaciones básicas o de interés económico-soc"ijl,l.

.

El articulo quinto prevé la prórroga de los beneficios de
la Lista-apéndice, si se considera que concurren las mismas
circunstancias que justificaron su establecimiento.

se han cumplido los reqUisitos exigidos por el Decreto dos
mil setecientos noventa, de veinte de septiembre de mU nove
cientos sesenta y cinco. y la Orden de doce de julio de mil
novecientoo sesenta y dos. sobre.prooed1Jniento de tramitación
de las peticiones 'que se formulen en relación con el Arancel
de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la. facultad conferida. en el ar
tículo cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio
y previa dellberaclón del Consejo de :Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-se prorrogan por el plazo que en cada
caso se sefiala. con las modificaciones que se recogen en las
respectivas descrtpc10nes y con efectos a partir de la fecha.
de caducidad de la anterior concesión, los beneficios de inclu
sión en la Relaclón-a.péndice con los derechos reducidos que
se establecen, concedidos a los bienes de equipo que .se rela~

cionan a continuaclón: •
Descripción

Tractores de oruga con cilindrada de hasta 6.000 cent1metros cúbioos
in<;luslve , , ,.•..

Tractores de oruga con cilindrada superior a 6.000 oentímetr06 cúbicos.
Camiones lanzadera para trabajar exclus1vamente en el interior de minas

y galerías .

Posición Derecbos Plazo
arancelaria reducidos de vIgencia

87.01 B.1 5 por 100 Un afio.
84.01 B.2 5 por lOO Dos afios.

8'1.02 B 5 por 100 Dos aflOS.
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Artlculo segundo.-EI presente Decreto entrara en v1gor el
dia. de su publicación.

A8i 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil noveclentoe sesenta. y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El .MInistro de COmercio,

FAVSTINO GABeIA-MoNeo y FERNANJ)EZ

DECRETO 3176/1968, de 26 de diciembre, por el
que se- prorrogqn los beneftcto! d~ iftC!U$fón en la
Relacitm--.apéntUce del Arf!1Ict!, can tferechM' ret!u*
ctdos, de los bienes de equipe que 8t! relaCIonan:
84.11 C.2.b. 84.23 A. 8423 /J. 84.t3 D. /14.41 IU.
84.56 B. 8UB F y 86.04. Se modllic4 la redacción
de la subpartida 84.22 F.l.

El Decreto dos mll setecientos noventa. de veinte de sep
tlom",.. de mU nov_... _too 7 eíneo. lIOl>l'e l"lIC\\lCOÍQn
de __ a la Importación·de _ de ",.¡po.~ en
su anlGUIo I>~ro la Cl'eMIóI1 do ll1l aIládl" del AralIooI
en el que podrá incluirse una relación con derechos aranre
larlao tedueklao do loo _ do oqulpo no fabrlaodet ...

Espatia 'J que se tmporten con destino a' mstalRClones basieas
o de lnterol! eeonómlC<><lOCial.

El artículo Quinto prevé la prórroga ae 108 beneficios de
la L1sta.-apéndice, si se consídera que concurren las mismas
circW1StaIlcias que justificaron su establecimiento.

Se ha.n cumplido los requisitos exigidos por el Decreto dos
mil setecientos noventa, de" veinte de septiembre de m11 nove
cientos sesenta y cinco, y la Orden de doce de julio de mil no
vecientos sesenta y dos sobre procedimiento de tramitación de
las peticiones que se formulen en relaci6l! con el Arancel de
Aduanas

En su virtud., y en uso de la facultad conferida en el ar
ticulo cuarto, base tercera. y artículo sexto, número cuatro, de
la Ley Arancelaria. a propuesta del Ministro de' Comercio y
previa deliberación ael Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se prorrogan por el plazo que en cada
caso se señala, con las modificaciones que se recogen en las
reepeotivaa deacr1pcionea y con efectos a partir de 1. fecha ele
ca.dueklad de la a.nterior ClOllCeSiÓl1, 106 beneficios de tnclusión
en la RelaolóJl..apénQiae con los derechos reduokk>,., que le
establecen concedidos a los bienes de equipo que se relacionan
a cónt1nuaeiÓID::

Deser1pel0n

Bombas y com»reeores de aootonamiento tntet.nico. sin su motor. que
no seán frigoI1ticos. de más de 18,000 kilogramos , .

Excavadoras. retroexeavador-. pe.lat mecániet.s aobre oruga..'1. palas me
cán1cas SObre ruedas de chasis attleulado de más de un metro ctlbico
de capacidad de euehara. PI'las mecán1eU 20bN ruedas de capacidad
de cuchara SUPerior a 1,9 metros cúbicos ., .

Explanadoraa. t.ralUas, ~oras. qUitanieves distintos
de los vUtmtlaa quit6:D.1eY. 4e la partk;1a 8'lAa. motoniveladons de
potencia tnferior a 130 ev. y superior a 180 ev , .

Máquinas y aparatos de la Bubpartida 84.23 D .
Máquinas para mach1embral' 7 moldurar can peao unitario de más de

4.500 kilogramos _ .
Molinos pendulares ron evacuactón· neumática para un WNdo máximo

de molleDda do 7.000 mallas por eentlm o <Na<Irad<> .
Máquinas incluso autQpropulsadas pttra esparcir grava, hormigón hidráu-

lIao o ..-loa de 1>__ bltWlllD__ .- 1

v~= :::.r:=~~~~.~.~~~~ ..~.~..~l•.~~~:~:~..: ..~~.~~

Po8101ón Derechos Plazo
arancelaria. reducidos de _vl&encla.

&UI C.2.b 5 por 100 Dca afios

84.23 A 5 por 100 Un afto.

84.28 B ~ por 100 Un afió.
llU3 D 5 por 100 un atío.

llU71!l.2 5 por 100 Dos afioo

l4.lilI B 5 po-r 100 Do.t afias

8UB F 5 por 100 Dos anos

8e.&t 5 por 100 Dos a1los

Articulo segundo. - Se modlflca ia descri¡)clOn que eUo
el Ile\lretO de cuatro de julio de mil no\, e el e n t o s se
Sel1t& r ocho. en la l'!elaclÓll~ee del Ara.ncel de Mua-

nas, .. la subpartida ochenta y cuatro punto- V4'lntk1óA F
punto uno, ctu& deberé. QutdSU' red.aotada en la. stguiente
forma:

Descripción POSiC16~ Derecho Plazo
arancelar a reducido de vigencia

Grúao ~llda8 -... _ O ruodao que no puedan circular- eo.nueo. de un 1010 P'IWItO d. lúDdO, con pO:IlencIa- superior
a 110 to1lol_ 7 o.Iconce de !4'OIIIJo~ a lI.lO metros ............ 84~ F.I 5 por 100 Do< añ.os

•

Articulo tercero,-El presente Dec~to entrará en vigor el
di.. de BU pul>UcaclÓll.

AoI 10~ por el P-14 ~. _ en MacIr1d
" ..._ do di_l>re cIII mil _te. _ , ocho.

ftloANCUICO FaANCO
In M1niIt;rO Ü ComerOlo.

FAV8TINO GARCI4-lIlONCO V _ANllIIZ

C01tl/Jl:CCION de trf'Ores IU !ti BesolUClcltl tle la
Direcclón a...- IU Comerc/Q .1IIorlor por la que
se regulan ltM fWOOlIdfmfent08 ... ~ación de las
impOTtackmes.

Advertidos errores y OU1ísiones en el texto de la citada. :Re
oolución. inserta en ei «&letm Oficlal--aer -.ua.ÓJ- n1.'üñefO -293.
de fecha 6 de dlcl__ de lH8. se transerlben .. contlnUlldÓll
las oportunas reetifieaciones:

En la página 17477, segunda. columna. número 3. lineas ter
cera " -la, donde di... : «¡>aquel... postales con etiqueta verde

y por avión (salvo las de carácter filatélico), siempre que la
operación no reúna las catacterIstlcas de una operación comer
cial.•• debe decir: «paquetes postales con etiqueta vercle y por
avián (salvo- laa de carácter filatélico). siempre que la opw....
ción no ret\na las. caraoteri5ticas de una. expedio1ón oomwoial,»

En la pá¡¡ina 1'7478. se¡unda columna., número 15, liMar 14,
donde dice: «otra», debe d.ecir: «otras».

En la págma 17479, primera colwnna. linea ocho. dornte
diee: «depachado». debe decir: «despachado».

En la página 174'79, primera columna, número 17. linea 23.
donde dice: «especüicadas». debe decir: «espeoiliQaQoi»,

En la página 17479, segunda columna. número 21. linea 13.
donde dice: «expresada»-. debe decir: «expresa». ,

En la página. 11'400. segunda columna. al final del mime
ro 34. debe afiadirse el siguiente párrafo: «El plazo de validez
de la deolaraoión Q liceno1& .& que se refiera la comunieaaión
urgent.e--a--l!l--Aduana- explr-uá- a--los--quin-ce--días. -contado# --a
_tlr de la techa de expedlclón del tel....oma.•

En la pi¡,gina 174ol11. primera oolumna. párrafo dJ. llnea cua
tro. donde dice: «Y de ello n.ó resulte una alteración _1 rési
men oe comercio», debe decir: «Y de ello no resulte una altera
ción del cupO global o del régimen de comercio».


